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madrid 
[Vicálvaro] 

 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 

celebrada el día 8 de febrero de 2024. 

 

 

Sesión ordinaria celebrada, en primera convocatoria, el día 8 de febrero de 2024. 

 

Presidencia de D. Ángel Ramos Sánchez.- Con la asistencia presencial de los Vocales Vecinos del grupo municipal 

Partido Popular: Inmaculada Concepción Moreno de Frutos (portavoz), Mª Pilar Rodrigo Guijarro (portavoz adjunta), Iván 

Aguilar de Lucas, Pedro Caldito Palacín, Alejandro Javier Gil Sanz, Carlos Isabel Martín, Egoitz Martínez Júdez, Javier 

Trinidad Morales Moreno, Begoña Moreira García, Alejandro Moreno Perea, Pedro Ruiz García, Adelaida Salgado Macía y 

Ricardo Saez Torres. Del Grupo Municipal Más Madrid: Ana Correa Román (portavoz), Fernando José Gil Campo (portavoz 

adjunto), Ana Belén Fernández Martínez, Carlos Javier Galindo Tejeda, Carlota Álvarez Muñoz y Mercedes Lahuerta Muñoz. 

Del Grupo Municipal Socialista de Madrid: Sonia Ibáñez Fernández (portavoz), José Ramón Rojo Puertas (portavoz adjunto), 

María Isabel Feter Morales y Andrés Gámez Menchero. Del Grupo Municipal Vox: Julio Abad Hernández (portavoz adjunto). 

 

Se encontraban también presentes: La Secretaria de la Junta Municipal de Distrito, Dª. María de las Candelas Cobos 

Pérez, la Coordinadora del Distrito, D.ª María Luisa Viñuela Chaves, Dª. Soledad Murillo de la Vega (concejal Grupo 

Municipal Socialista), D. José Luis Nieto Bueno (concejal del Grupo Municipal Más Madrid) y Dª. Alicia Delgado Hidalgo 

(representante de la Asociación Vecinal de Vicálvaro). 

 

 

Se abre la sesión a las diecisiete horas y treinta y seis minutos. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.  Aprobar, por unanimidad, el acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el día 11 de enero de 2024. 

2.  Aprobar, por unanimidad, provisionalmente, la relación de fiestas y recintos feriales previstos para el año 2024, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ordenanza Reguladora de la gestión de los recintos de ferias y festejos 

populares de las Juntas de Distrito, de 30 de julio de 1998 y, de forma definitiva en el supuesto de que no se presenten 

reclamaciones durante el período de información pública: 

1) Fiestas:  

• Fiestas del Distrito de Vicálvaro (26 de junio a 1 de julio de 2024). 

• Fiestas de agosto del Distrito de Vicálvaro (14 y 15 de agosto de 2024). 

• Ferias temáticas (con carácter anual). 

2) Recintos Feriales:  

• Plaza Don Antonio de Andrés y alrededores.  
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• Plaza Rosa Chacel.  

• Plaza Juan Carlos Onetti.  

• Plaza Juan Benet.  

• Plaza Juan Rof Carballo.  

• Jardines de las Brigadas Internacionales. 

• Recinto Ferial (C/ Villablanca s/n).  

• Jardín en el Cañaveral a la altura de C/ Imperio Argentina, 71, lindando con Calles Concejal Victorino Granizo y       

Calle Enrique Urquijo.  

• Avenida Victoria Kent”. 

3. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/00112829, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 

siguiente tenor: “Desde Más Madrid Vicálvaro instamos al órgano competente a poner en marcha, en colaboración con la Junta 

Municipal del Distrito de Vicálvaro, un Programa de educación afectivo sexual con las siguientes características: 

 1.- Que fomente el desarrollo integral de los niños de 3 a 12 años, con talleres y actividades a lo largo del 

curso escolar (y no de forma puntual), adaptados a las distintas edades y etapas y con un enfoque de derechos humanos, 

perspectiva de género y de respeto a la diversidad sexual y funcional, desde una mirada positiva de la sexualidad. 

 2.- Que cuente con la colaboración real de todos los agentes y colectivos que trabajan en los ámbitos de la 

igualdad entre hombres y mujeres, la salud comunitaria y del entorno educativo, además de los centros de Atención Primaria, 

Centros de Madrid Salud, Espacios de Igualdad, AFAs, etc. 

 3.- Que programe talleres específicos con y para las familias con el fin de que éstas también sean partícipes 

activos en este tipo de educación, incluyendo temáticas vinculadas a la sexualidad, la diversidad sexual y de género, la relación 

con el cuerpo y la gordofobia, la menstruación, relaciones de buen trato y prevención de violencia de género, maltrato, abusos, 

pornografía, etc.” 

Con el siguiente resultado: 11 votos a favor del Grupo Municipal Socialista (5) y del Grupo Municipal Más Madrid (6), 

y 15 votos en contra del Grupo Municipal Vox (1) y del Grupo Municipal Popular (14). 
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4. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/0112848, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 

siguiente tenor: “Solicitamos que desde la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro se inste al órgano competente a mejorar las 

frecuencias de todas las líneas de autobuses de la EMT que operan en el distrito.” 

Con el siguiente resultado: 11 votos a favor del Grupo Municipal Socialista (5) y del Grupo Municipal Más Madrid (6), 

14 votos en contra del Grupo Municipal Popular (14) y una abstención del Grupo Municipal Vox. 

 5. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/0114739, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, del siguiente tenor: “Instar al órgano competente al estudio de la situación y la adopción de las medidas necesarias para 

afrontar la proliferación de ratas y otros animales que denuncian los vecinos de El Cañaveral en varias zonas de su barrio.” 

6. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/0114742, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, 

del siguiente tenor: “Instar al organismo competente a la cesión de una parcela del Ayuntamiento de Madrid para la instalación 

de un repetidor de señal y/o amplificador de señal en el barrio de El Cañaveral, previo estudio para seleccionar la parcela más 

apropiada técnicamente.” 

 

7. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/0114746, presentada por el Grupo Municipal Socialista Madrid, del 

siguiente tenor: “Instar al organismo competente a la limpieza exhaustiva, la construcción de un paseo peatonal, la instalación de 

papeleras y la adecuación de la parcela situada entre las parcelas A y B del Parque de la Cuña Verde de Vicálvaro.” 

Con el siguiente resultado: 11 votos a favor del Grupo Municipal Socialista (5) y del Grupo Municipal Más Madrid (6), 

14 votos en contra del Grupo Municipal Popular (14) y una abstención del Grupo Municipal Vox. 

 

8. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/0129054, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente 

tenor: “Instar al órgano competente a realizar un estudio sobre la viabilidad de crear una línea nocturna de autobús desde Cibeles 

y que el recorrido una todos los barrios del distrito de Vicálvaro, incluyendo los nuevos desarrollos urbanísticos.” 

 

Con el siguiente resultado: 1 voto a favor del Grupo Municipal Vox, 5 abstenciones del Grupo Municipal Socialista, y 

20 votos en contra del Grupo Municipal Más Madrid (6) y del Grupo Municipal Popular (14). 

 

9. Aprobar, por mayoría, la proposición n.º 2024/0129076, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: 

“Instar al órgano competente para crear una ruta ciclista que conecte el Parque Forestal de Valdebernardo, el Cerro Almodóvar, 

el Parque Forestal de Vicálvaro y el tramo ciclista ya existente en el Parque de la Maceta.” 

 

Con el siguiente resultado: 15 votos a favor del Grupo Municipal Vox (1) y del Grupo Municipal Popular (14), y 11 

abstenciones del Grupo Municipal Socialista (5) y del Grupo Municipal Más Madrid (6). 

 

10. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/0129422, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente 

tenor: “Instar al órgano competente para que restituya el escenario/plataforma de madera que existía en el Parque Forestal de 

Valdebernardo y/o se proyecte la construcción de un escenario nuevo.” 

 

Con el siguiente resultado: 1 voto a favor del Grupo Municipal Vox, 11 abstenciones del Grupo Municipal Socialista 

(5) y del Grupo Municipal Más Madrid (6) y 14 votos en contra del Grupo Municipal Popular. 
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11. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/0135383, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 

siguiente tenor: “Instar al organismo competente a nombrar el futuro centro deportivo municipal de El Cañaveral, o en su 

defecto otra instalación deportiva del barrio, con el nombre de una deportista española. Se propone el nombre de la judoca 

Sacramento Moyano, vecina de Vicálvaro.” 

 

Con el siguiente resultado: 11 votos a favor del Grupo Municipal Socialista (5) y del Grupo Municipal Más Madrid (6), 

1 abstención del Grupo Municipal Vox y 14 votos en contra del Grupo Municipal Popular. 

 

12. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/0142261, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, del siguiente tenor: “Solicitamos que se inste al órgano competente a instalar un paso de peatones en el cruce de la calle 

Gallo con la calle Camino Viejo de Vicálvaro para mejorar la seguridad y facilitar la accesibilidad de esa zona.” 

 

13. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/0142263, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 

siguiente tenor: “En el Polígono Industrial de Vicálvaro, colindante con la confluencia de la Calle Ahumaos y la Calle Las 

Santeras, hay una parcela en la que se observa una acumulación ilegal de residuos tales como escombros de construcción, 

plásticos y otros materiales sin determinar. Ante esta circunstancia, instamos a la Junta de Distrito, o al órgano competente, a la 

limpieza inmediata de estos residuos y a tomar las medidas de prevención pertinentes para impedir que esta situación se siga 

produciendo.” 

 

Con el siguiente resultado: 12 votos a favor, del Grupo Municipal Vox (1), del Grupo Municipal Socialista (5) y del 

Grupo Municipal Más Madrid (6), y 14 votos en contra del Grupo Municipal Popular. 

 

14. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/0140153, presentada por la Asociación Vecinal de Vicálvaro, con 

la enmienda “in voce” presentada por el Grupo Municipal Popular, del siguiente tenor: “Proponemos que el órgano competente 

cuide los mencionados alcorques y, además, instale unas rejillas metálicas o cualquier otra solución técnica propuesta por los 

servicios municipales, que nivelen las zonas de paso (como encontramos en otras zonas de la ciudad de Madrid), para hacer más 

accesible esa zona de la Avenida Daroca - entre los números 322 y 336- a todas las personas y proteger a la vez los árboles. En 

ningún caso, que quede constancia, queremos que se talen dichos árboles ni que sean retirados de esa zona.” 

 

15. Sustanciar la pregunta n.º 2023/0114747, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: ¿En qué 

situación se encuentran las obras de los dos centros de Salud prometidos por el Gobierno de la Comunidad de Madrid para el 

Distrito de Vicálvaro? 

 

16. Sustanciar la pregunta n.º 2024/0129445, presentada por el Grupo Municipal Vox: ¿Cuál es el estado de la 

propuesta del Grupo Municipal Vox aprobada en el pleno de enero de 2023 -N.º 2022/1492031- relativa a la mejora de las áreas 

caninas del Parque de la Maceta? 

 

17. Sustanciar la pregunta n.º 2024/0129468, presentada por el Grupo Municipal Vox: ¿Nos puede indicar el concejal 

presidente en qué estado se encuentra la semaforización de El Cañaveral? 

 

18. Sustanciar la pregunta n.º 2024/0129469, presentada por el Grupo Municipal Vox: ¿Nos puede indicar a qué irán 

destinados los 402.008,00 € presupuestados en el Programa “912?20 CONCEJALÍA-PRESIDENCIA DEL DISTRITO”? 

 

19. Sustanciar la pregunta n.º 2024/0135380, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: ¿En qué estado 

de ejecución se encuentra la biblioteca del nuevo centro cultural Fuente De San Pedro-Valderrivas?” 

 

20. Sustanciar la pregunta n.º 2024/0150505, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: ¿Qué está programado 

que se haga en una pequeña parcela vallada que hay en la Calle San Cipriano a la altura del número 42? 
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madrid 
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Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 

celebrada el día 8 de febrero de 2024. 

 

21. Dar cuenta de los Decretos adoptados por el Concejal Presidente y las Resoluciones de la Coordinadora del Distrito 

en el ejercicio de sus respectivas competencias, desde la última sesión ordinaria de la Junta Municipal de Distrito.  

   

Se levanta la sesión a las veinte horas y treintaicuatro minutos. 

 

 

 

La Secretaria del Distrito de 

Vicálvaro. 

 

María de las Candelas Cobos Pérez. 

Documento firmado electrónicamente en los términos, 
fecha  y hora expresados al pie de este escrito 





 


madrid 
[Vicálvaro] 


 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 


celebrada el día 8 de febrero de 2024. 


 


 


Sesión ordinaria celebrada, en primera convocatoria, el día 8 de febrero de 2024. 


 


Presidencia de D. Ángel Ramos Sánchez.- Con la asistencia presencial de los Vocales Vecinos del grupo municipal 


Partido Popular: Inmaculada Concepción Moreno de Frutos (portavoz), Mª Pilar Rodrigo Guijarro (portavoz adjunta), Iván 


Aguilar de Lucas, Pedro Caldito Palacín, Alejandro Javier Gil Sanz, Carlos Isabel Martín, Egoitz Martínez Júdez, Javier 


Trinidad Morales Moreno, Begoña Moreira García, Alejandro Moreno Perea, Pedro Ruiz García, Adelaida Salgado Macía y 


Ricardo Saez Torres. Del Grupo Municipal Más Madrid: Ana Correa Román (portavoz), Fernando José Gil Campo (portavoz 


adjunto), Ana Belén Fernández Martínez, Carlos Javier Galindo Tejeda, Carlota Álvarez Muñoz y Mercedes Lahuerta Muñoz. 


Del Grupo Municipal Socialista de Madrid: Sonia Ibáñez Fernández (portavoz), José Ramón Rojo Puertas (portavoz adjunto), 


María Isabel Feter Morales y Andrés Gámez Menchero. Del Grupo Municipal Vox: Julio Abad Hernández (portavoz adjunto). 


 


Se encontraban también presentes: La Secretaria de la Junta Municipal de Distrito, Dª. María de las Candelas Cobos 


Pérez, la Coordinadora del Distrito, D.ª María Luisa Viñuela Chaves, Dª. Soledad Murillo de la Vega (concejal Grupo 


Municipal Socialista), D. José Luis Nieto Bueno (concejal del Grupo Municipal Más Madrid) y Dª. Alicia Delgado Hidalgo 


(representante de la Asociación Vecinal de Vicálvaro). 


 


 


Se abre la sesión a las diecisiete horas y treinta y seis minutos. 


 


 


ORDEN DEL DÍA 


 


1.  Aprobar, por unanimidad, el acta de la sesión ordinaria anterior celebrada el día 11 de enero de 2024. 


2.  Aprobar, por unanimidad, provisionalmente, la relación de fiestas y recintos feriales previstos para el año 2024, de 


conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ordenanza Reguladora de la gestión de los recintos de ferias y festejos 


populares de las Juntas de Distrito, de 30 de julio de 1998 y, de forma definitiva en el supuesto de que no se presenten 


reclamaciones durante el período de información pública: 


1) Fiestas:  


• Fiestas del Distrito de Vicálvaro (26 de junio a 1 de julio de 2024). 


• Fiestas de agosto del Distrito de Vicálvaro (14 y 15 de agosto de 2024). 


• Ferias temáticas (con carácter anual). 


2) Recintos Feriales:  


• Plaza Don Antonio de Andrés y alrededores.  
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• Plaza Rosa Chacel.  


• Plaza Juan Carlos Onetti.  


• Plaza Juan Benet.  


• Plaza Juan Rof Carballo.  


• Jardines de las Brigadas Internacionales. 


• Recinto Ferial (C/ Villablanca s/n).  


• Jardín en el Cañaveral a la altura de C/ Imperio Argentina, 71, lindando con Calles Concejal Victorino Granizo y       


Calle Enrique Urquijo.  


• Avenida Victoria Kent”. 


3. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/00112829, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 


siguiente tenor: “Desde Más Madrid Vicálvaro instamos al órgano competente a poner en marcha, en colaboración con la Junta 


Municipal del Distrito de Vicálvaro, un Programa de educación afectivo sexual con las siguientes características: 


 1.- Que fomente el desarrollo integral de los niños de 3 a 12 años, con talleres y actividades a lo largo del 


curso escolar (y no de forma puntual), adaptados a las distintas edades y etapas y con un enfoque de derechos humanos, 


perspectiva de género y de respeto a la diversidad sexual y funcional, desde una mirada positiva de la sexualidad. 


 2.- Que cuente con la colaboración real de todos los agentes y colectivos que trabajan en los ámbitos de la 


igualdad entre hombres y mujeres, la salud comunitaria y del entorno educativo, además de los centros de Atención Primaria, 


Centros de Madrid Salud, Espacios de Igualdad, AFAs, etc. 


 3.- Que programe talleres específicos con y para las familias con el fin de que éstas también sean partícipes 


activos en este tipo de educación, incluyendo temáticas vinculadas a la sexualidad, la diversidad sexual y de género, la relación 


con el cuerpo y la gordofobia, la menstruación, relaciones de buen trato y prevención de violencia de género, maltrato, abusos, 


pornografía, etc.” 


Con el siguiente resultado: 11 votos a favor del Grupo Municipal Socialista (5) y del Grupo Municipal Más Madrid (6), 


y 15 votos en contra del Grupo Municipal Vox (1) y del Grupo Municipal Popular (14). 
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4. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/0112848, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 


siguiente tenor: “Solicitamos que desde la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro se inste al órgano competente a mejorar las 


frecuencias de todas las líneas de autobuses de la EMT que operan en el distrito.” 


Con el siguiente resultado: 11 votos a favor del Grupo Municipal Socialista (5) y del Grupo Municipal Más Madrid (6), 


14 votos en contra del Grupo Municipal Popular (14) y una abstención del Grupo Municipal Vox. 


 5. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/0114739, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 


Madrid, del siguiente tenor: “Instar al órgano competente al estudio de la situación y la adopción de las medidas necesarias para 


afrontar la proliferación de ratas y otros animales que denuncian los vecinos de El Cañaveral en varias zonas de su barrio.” 


6. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/0114742, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid, 


del siguiente tenor: “Instar al organismo competente a la cesión de una parcela del Ayuntamiento de Madrid para la instalación 


de un repetidor de señal y/o amplificador de señal en el barrio de El Cañaveral, previo estudio para seleccionar la parcela más 


apropiada técnicamente.” 


 


7. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/0114746, presentada por el Grupo Municipal Socialista Madrid, del 


siguiente tenor: “Instar al organismo competente a la limpieza exhaustiva, la construcción de un paseo peatonal, la instalación de 


papeleras y la adecuación de la parcela situada entre las parcelas A y B del Parque de la Cuña Verde de Vicálvaro.” 


Con el siguiente resultado: 11 votos a favor del Grupo Municipal Socialista (5) y del Grupo Municipal Más Madrid (6), 


14 votos en contra del Grupo Municipal Popular (14) y una abstención del Grupo Municipal Vox. 


 


8. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/0129054, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente 


tenor: “Instar al órgano competente a realizar un estudio sobre la viabilidad de crear una línea nocturna de autobús desde Cibeles 


y que el recorrido una todos los barrios del distrito de Vicálvaro, incluyendo los nuevos desarrollos urbanísticos.” 


 


Con el siguiente resultado: 1 voto a favor del Grupo Municipal Vox, 5 abstenciones del Grupo Municipal Socialista, y 


20 votos en contra del Grupo Municipal Más Madrid (6) y del Grupo Municipal Popular (14). 


 


9. Aprobar, por mayoría, la proposición n.º 2024/0129076, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente tenor: 


“Instar al órgano competente para crear una ruta ciclista que conecte el Parque Forestal de Valdebernardo, el Cerro Almodóvar, 


el Parque Forestal de Vicálvaro y el tramo ciclista ya existente en el Parque de la Maceta.” 


 


Con el siguiente resultado: 15 votos a favor del Grupo Municipal Vox (1) y del Grupo Municipal Popular (14), y 11 


abstenciones del Grupo Municipal Socialista (5) y del Grupo Municipal Más Madrid (6). 


 


10. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/0129422, presentada por el Grupo Municipal Vox, del siguiente 


tenor: “Instar al órgano competente para que restituya el escenario/plataforma de madera que existía en el Parque Forestal de 


Valdebernardo y/o se proyecte la construcción de un escenario nuevo.” 


 


Con el siguiente resultado: 1 voto a favor del Grupo Municipal Vox, 11 abstenciones del Grupo Municipal Socialista 


(5) y del Grupo Municipal Más Madrid (6) y 14 votos en contra del Grupo Municipal Popular. 
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11. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/0135383, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 


siguiente tenor: “Instar al organismo competente a nombrar el futuro centro deportivo municipal de El Cañaveral, o en su 


defecto otra instalación deportiva del barrio, con el nombre de una deportista española. Se propone el nombre de la judoca 


Sacramento Moyano, vecina de Vicálvaro.” 


 


Con el siguiente resultado: 11 votos a favor del Grupo Municipal Socialista (5) y del Grupo Municipal Más Madrid (6), 


1 abstención del Grupo Municipal Vox y 14 votos en contra del Grupo Municipal Popular. 


 


12. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/0142261, presentada por el Grupo Municipal Socialista de 


Madrid, del siguiente tenor: “Solicitamos que se inste al órgano competente a instalar un paso de peatones en el cruce de la calle 


Gallo con la calle Camino Viejo de Vicálvaro para mejorar la seguridad y facilitar la accesibilidad de esa zona.” 


 


13. Rechazar, por mayoría, la proposición n.º 2024/0142263, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid, del 


siguiente tenor: “En el Polígono Industrial de Vicálvaro, colindante con la confluencia de la Calle Ahumaos y la Calle Las 


Santeras, hay una parcela en la que se observa una acumulación ilegal de residuos tales como escombros de construcción, 


plásticos y otros materiales sin determinar. Ante esta circunstancia, instamos a la Junta de Distrito, o al órgano competente, a la 


limpieza inmediata de estos residuos y a tomar las medidas de prevención pertinentes para impedir que esta situación se siga 


produciendo.” 


 


Con el siguiente resultado: 12 votos a favor, del Grupo Municipal Vox (1), del Grupo Municipal Socialista (5) y del 


Grupo Municipal Más Madrid (6), y 14 votos en contra del Grupo Municipal Popular. 


 


14. Aprobar, por unanimidad, la proposición n.º 2024/0140153, presentada por la Asociación Vecinal de Vicálvaro, con 


la enmienda “in voce” presentada por el Grupo Municipal Popular, del siguiente tenor: “Proponemos que el órgano competente 


cuide los mencionados alcorques y, además, instale unas rejillas metálicas o cualquier otra solución técnica propuesta por los 


servicios municipales, que nivelen las zonas de paso (como encontramos en otras zonas de la ciudad de Madrid), para hacer más 


accesible esa zona de la Avenida Daroca - entre los números 322 y 336- a todas las personas y proteger a la vez los árboles. En 


ningún caso, que quede constancia, queremos que se talen dichos árboles ni que sean retirados de esa zona.” 


 


15. Sustanciar la pregunta n.º 2023/0114747, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: ¿En qué 


situación se encuentran las obras de los dos centros de Salud prometidos por el Gobierno de la Comunidad de Madrid para el 


Distrito de Vicálvaro? 


 


16. Sustanciar la pregunta n.º 2024/0129445, presentada por el Grupo Municipal Vox: ¿Cuál es el estado de la 


propuesta del Grupo Municipal Vox aprobada en el pleno de enero de 2023 -N.º 2022/1492031- relativa a la mejora de las áreas 


caninas del Parque de la Maceta? 


 


17. Sustanciar la pregunta n.º 2024/0129468, presentada por el Grupo Municipal Vox: ¿Nos puede indicar el concejal 


presidente en qué estado se encuentra la semaforización de El Cañaveral? 


 


18. Sustanciar la pregunta n.º 2024/0129469, presentada por el Grupo Municipal Vox: ¿Nos puede indicar a qué irán 


destinados los 402.008,00 € presupuestados en el Programa “912?20 CONCEJALÍA-PRESIDENCIA DEL DISTRITO”? 


 


19. Sustanciar la pregunta n.º 2024/0135380, presentada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: ¿En qué estado 


de ejecución se encuentra la biblioteca del nuevo centro cultural Fuente De San Pedro-Valderrivas?” 


 


20. Sustanciar la pregunta n.º 2024/0150505, presentada por el Grupo Municipal Más Madrid: ¿Qué está programado 


que se haga en una pequeña parcela vallada que hay en la Calle San Cipriano a la altura del número 42? 


 







 


madrid 
[Vicálvaro] 


 
Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, en sesión ordinaria, 


celebrada el día 8 de febrero de 2024. 


 


21. Dar cuenta de los Decretos adoptados por el Concejal Presidente y las Resoluciones de la Coordinadora del Distrito 


en el ejercicio de sus respectivas competencias, desde la última sesión ordinaria de la Junta Municipal de Distrito.  


   


Se levanta la sesión a las veinte horas y treintaicuatro minutos. 


 


 


 


La Secretaria del Distrito de 


Vicálvaro. 


 


María de las Candelas Cobos Pérez. 


Documento firmado electrónicamente en los términos, 
fecha  y hora expresados al pie de este escrito 
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